
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO.  110014003016 2019 01067 00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  MARÍA ANGÉLICA ZAMORA AVENDAÑO 

 

Teniendo en cuenta que en auto de fecha 6 de agosto de 2020 se ordeno la 

suspensión del proceso, a la espera de las resueltas del trámite de negociación de deudas 

aceptado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ABRAHAN LINCON, las comunicaciones de la 

conciliadora deben estarse a lo allí dispuesto. 

 

Conforme a lo anterior, una vez se haya reactivado el proceso se resolverá lo 

pertinente a la notificación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
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